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Frente a la solicitud que antecede (Pág. 73 – 74 Pdf. 01), mediante la cual solicita se
decrete  la  terminación por  pago parcial  de la  obligación,  se  le  pone de
presente  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  que  no  ha  dado
cumplimiento al auto de fecha 06/05/2021 (Pág. 72 Pdf. 01), esto es, acreditando
la facultad expresa para  “recibir”, de la cual carece el poder inicialmente
conferido, carga que exige el artículo 461 del Código General del Proceso.

Así las cosas, hasta tanto la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA no
cumpla con las exigencias legalmente establecidas en la mentada norma,
no podrá darse trámite a la solicitud de terminación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.03 del 07/02/2022
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria
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